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¿Por qué es tan lento
el progreso de las mujeres

en la carrera científica?
Capitolina Díaz

s el mundo científico
el que pone barreras al
progreso de las muje-
res? ¿Desanima la so-
ciedad a las mujeres a

¿E

Esta es una pregunta que se viene planteando en muchos foros desde hace unos treinta años.
Así es, en las últimas décadas el número de mujeres graduadas y doctoradas en las universidades

ha crecido hasta equipararse, y aún superar, al de los varones; sus resultados académicos son, al menos,
tan buenos como los de sus compañeros, pero una vez que acaban el período de formación y comienzan

su profesionalización como académicas y/o investigadoras, su carrera se detiene o ralentiza.
¿Por qué razón?

seguir carreras investigadoras? ¿Tienen mu-
jeres y hombres habilidades cognitivas in-
natas diferentes? ¿Tienen aspiraciones dis-
tintas? ¿Es la maternidad un freno al
desarrollo profesional? Estas cues-
tiones, sin duda, dan lugar a mu-
chas otras y han sido respondidas
de formas diversas, lo que indica
que hay que tratar este tema desde
la perspectiva de la complejidad,
no de la simplicidad. La intención
de este artículo es responder, hasta
donde sea posible, a estas pregun-
tas describiendo aquellos factores
que más han frenado el avance de
las mujeres en el ámbito de la cien-
cia y, en consonancia con ellos, pro-
poner algunas «buenas prácticas» cuyos
efectos positivos ya han sido constatados.

Derechos humanos
y recursos humanos

Trabajar para desvelar cuáles son los facto-
res que limitan el acceso, progreso y disfru-
te de las mujeres en la actividad científica,

en el ejercicio sistemático del conocimien-
to, puede contemplarse tanto como un
asunto de derechos humanos, como uno
de recursos humanos. Efectivamente, es un
tema de derechos humanos porque, en prin-
cipio, todas las personas debieran tener un
acceso al conocimiento sin limitaciones de-
rivadas de su sexo. Sólo la habilidad, la ca-
pacidad y el mérito deben decidir la posi-

ción de las personas en el mundo académi-
co y científico. Y es también un tema de
recursos humanos porque la sociedad en
su conjunto no puede privarse del talento
de parte de sus componentes.

Por cada mujer con el talento y el conoci-
miento apropiados que es relegada en el
acceso a un puesto, asciende a dicho pues-

to un hombre de menor nivel y el resulta-
do final es que algunos de los varones que
ocupan las más altas posiciones en ciencia,
probablemente, son los más talentosos, pero
otros tienen muchos menos méritos que las
mujeres a las que han desplazado. En una
sociedad del conocimiento como se define
a la nuestra, mantener mecanismos de se-
lección tan poco eficientes es incongruen-

te. En sociedades democráticas
como las que tenemos y de las que
–aún siendo muy mejorables– nos
sentimos orgullosos, limitar la par-
ticipación en los derechos a una
parte de su población, reduce la
calidad de esa democracia.

Por varias razones, no vamos a en-
trar en la polémica de si existen
diferencias biológicas innatas o és-
tas son culturales. Por una parte,
porque a pesar de que hay sólidas

investigaciones que parecen mostrar ciertas
diferencias entre sexos que podrían ser sig-
nificativas, también hay otras, con similar
nivel de solvencia que, por ejemplo, mues-
tran que las diferencias entre países son
mayores que entre mujeres y hombres de
un mismo país. Por otra parte, cada día se
observa de manera más clara que ciertos
factores ambientales disparan o inhiben

«Respecto a la discriminación
conviene reflexionar sobre

la importancia y los negativos
efectos de las pequeñas

discriminaciones,
de los pequeños sesgos.»

Administrador
Sello
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condiciones genéticas, lo que debilita el vie-
jo dualismo innato/adquirido. En cualquier
caso, lo que no se puede negar es la in-
fluencia de factores de discriminación, ex-
ternos a las mujeres, que permean las insti-
tuciones científicas y la sociedad en su
conjunto. A ellos y a las medidas para
librarnos de ellos, vamos a dedicar este ar-
tículo.

Pequeños sesgos generan
grandes discriminaciones

En sociedades democráticas con igualdad
de derechos reconocidos no es fácil encon-
trar casos sistemá-
ticos de discri-
minación activa
evidente de las
mujeres científi-
cas, lo que lleva a
muchos a pensar
que no se pro-
duce discrimina-
ción alguna, ni
grande ni pe-
queña. A este
respecto, convie-
ne reflexionar
sobre la impor-
tancia y los negativos efec-
tos de las pequeñas dis-
criminaciones, de los
pequeños sesgos. Richard
F. Martell, David M. Lane
y Cynthia Emrich realiza-
ron una simulación con or-
denador para ver el efecto
de las pequeñas discrimina-
ciones.1 Aplicando un ses-
go favorable a los varones
del 5 % en el primer esca-
lón de una pirámide profe-
sional de ocho escalones,
sólo llegaban al nivel más alto
(el 8 º) un 29 % de mujeres.
Pero resultó todavía más dramá-
tico el resultado de aplicar un sesgo
de tan sólo 1 % a favor de los varones, el
cual condujo a que únicamente un 35 %
de las mujeres alcanzaran el nivel más ele-
vado. ¿Quién podría asegurar que nues-
tros sistemas de evaluación para el acceso,
la promoción profesional, la concesión de
proyectos, etc. no tienen sesgos de al me-
nos un 1 %? Así pues, aunque vamos a
analizar factores que puede que individual-
mente no tengan mucho peso, su combi-
nación y su efecto multiplicador ascenden-
te, como ha mostrado la simulación
mencionada, acaban teniendo unas con-
secuencias tan retardatarias para el progre-
so de las científicas.

La reproducción social
y académica de la supremacía
masculina

Las sociedades de las que venimos son socie-
dades basadas en la supremacía masculina
(entre otras formas de discriminación) y las
instituciones sociales tienden a perpetuar di-
cha supremacía. La socialización temprana
diferenciada por género es el factor inicial de
dicha perpetuación. En el proceso inicial de
autoconciencia del yo, la identificación de la
joven criatura humana con los roles sociales
más frecuentes en su sexo conduce a una
autopercepción marcada por el género.

y niños ven que la sociedad (su familia, su
entorno educativo, el otro sexo, etc.) tiene
acerca de su futuro.

Las instituciones científicas y académicas
comparten los sesgos de género de las so-
ciedades de las que forman parte y a las
que, a su vez, conforman. Como consecuen-
cia, si no disponen de una política activa
de identificación de los factores o puntos
de discriminación y de sus posibles solu-
ciones seguirán colaborando en el mante-
nimiento de la supremacía masculina en la
ciencia y retardando el acceso del talento
femenino en la cantidad y con la calidad
que sería razonable alcanzar.

She Figures 2006,2 publicación de la Co-
misión Europea, informa que las mujeres
detentan menos del 15 % de las cátedras
en Europa a pesar de que son más de la
mitad de la población estudiantil desde

hace bastantes años. En nuestro país, Aca-
démicas en cifra 2007 muestra que en el

curso 2005-2006 el 60,3 % del
alumnado que finalizó los estudios

universitarios eran mujeres frente
a un 39,6 % de varones que

obtuvieron su graduación en
dicho curso.3 Muestra tam-

bién que, siguiendo la
pauta europea y mun-

dial, sólo el 13,9 %
de las cátedras esta-

ban ese año ocu-
padas por muje-
res en España;
habiendo un ca-
tedrático por
cada 2,3 profe-

sores titulares,
mientras que por

cada catedrática exis-
tían 8,4 profesoras titu-

lares. Algo similar parece estar
sucediendo con las posibilidades de las

científicas para obtener financiación para
sus proyectos de investigación. Efectiva-
mente, un metaanálisis de 21 estudios ha
mostrado que los hombres tienen un 7 %
más de posibilidades que las mujeres de re-
cibir financiación para sus proyectos (Ledin,
2007).4

A partir de aquí, veamos cuáles son los fac-
tores que más retardan el progreso de las
mujeres de ciencia en su carrera profesio-
nal. Dejando a un lado el análisis de la ma-
ternidad, que es un factor que afecta exclu-
sivamente a las mujeres,5 científicas o no,
haremos una breve descripción de aquellos
otros de índole académica y que parecen
ser los de mayor persistencia.

«Nuestra ciencia y nuestra sociedad
serán mejores cuanto mejor nos

sintamos todos sus componentes
y mejor podamos desarrollar
nuestras potencialidades.»

Sin entrar en debates más
sofisticados sobre el dualismo femenino-
masculino, cabría decir que no hay nada
de malo en la identificación de un ser hu-
mano con los roles sociales más comunes
para su sexo, siempre que estos tuvieran un
valor social equiparable. Pero no es éste el
caso. Lo masculino está sobrevalorado con
relación a lo femenino, por lo que cons-
truirse como niña desde la infancia es cons-
truirse como un ser de menos valor que un
niño. También desde la infancia hay un
cierto control social sobre la vida de niños y
niñas que, con frecuencia, puede condi-
cionar el desarrollo de cada uno de ellos
dadas las diferentes expectativas que niñas
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a)Visión de la ciencia, especialmente
las llamadas «ciencias duras»,
como masculina

Los atributos que se le suponen a las cien-
cias (racionalidad, objetividad, dedicación
a algo ajeno a lo íntimo y personal, etc.)
coinciden mucho más con los que se supo-
nen atributos masculinos que con los este-
reotipos dominantes sobre las supuestas ha-
bilidades femeninas (emocionalidad,
subjetividad, dedicación a la esfera íntima
y familiar, etc.). Obviamente, el éxito de las
estudiantes en estas disciplinas indica que
las mujeres son tan competentes como los
varones y tienen las aptitudes y actitudes
necesarias para triunfar en estas ciencias.

b)La ciencia como fuente de poder

La ciencia junto con la tecnología dan po-
der a quienes las dominan sobre el resto de
la población, que carece de esos co-
nocimientos. Dado que los varo-
nes han dominado y se les ha reco-
nocido el dominio sobre buena
parte de la ciencia y de la tecnolo-
gía, siguen ejerciendo este poder
en las instituciones científicas y sólo
una actitud y unas políticas cons-
cientes y decididas pueden miti-
gar la tendencia a la reproducción
del poder masculino.

c) Modelo de trabajador
científico basado en pautas
correspondientes a una sociedad
fundamentada en el varón proveedor
económico y la mujer ama de casa
(reproductora y reponedora de
la fuerza de trabajo)

Es este un modelo que apenas se corres-
ponde con las pautas de vida contemporá-
neas, en que tanto varones como mujeres
tienen empleos por cuenta ajena y ambos
se ocupan –aunque en grado muy des-
igual– de sostener su entorno íntimo, per-
sonal o familiar.

d)El sesgo de género en el propio
contenido de la ciencia

La ciencia ha sido producida por un pe-
queño subconjunto de seres humanos,
mayoritariamente varones blancos, occiden-
tales y de clase media y alta, y es fácil enten-
der que los problemas que este pequeño
grupo se ha planteado y a los que ha inten-
tado dar respuestas, no necesariamente res-
ponden a los problemas experimentados
por el resto de la humanidad, ni que las
perspectivas para abordar esos problemas

hayan incluido las alternativas u opciones
que personas con universos cognitivos y
experiencias vitales diferentes hubieran
ofrecido. La crítica feminista de la supuesta
objetividad de la ciencia nos ofrece abun-
dantes ejemplos en las más diversas disci-
plinas de la escasa objetividad de la ciencia
con relación al género.6

los varones que no sigan la pauta del cien-
tífico que sólo se ocupa de su vida profesio-
nal. Es necesario desgenerar (Capitolina Díaz,
2006)6 tanto la práctica profesional como
los contenidos.

¿Qué se puede hacer?

Habida cuenta de que el problema afecta a
la sociedad en su conjunto, es necesario con-

templar medidas sociales generales que fa-
vorezcan el ejercicio de la

igualdad entre hom-
bres y mujeres. Nos

referimos a medi-
das de profundi-
zación de la de-
mocracia que se
concretarían en
cambios legisla-
tivos tendentes
a la igualdad de
resultados y
cambios que
conduzcan a

una visión y
una práctica me-

nos masculinizada del trabajo y
de las organizaciones.

De todos modos, en este artículo
nos vamos a centrar estrictamen-
te en propuestas para el ámbito
académico y científico. Dichas
propuestas deben concretarse en
dos niveles: el institucional y el

personal. En este artículo vamos a abordar
preferentemente actuaciones que se pue-
dan llevar a cabo en el nivel institucional.
Otros artículos que aparecen en este mis-
mo número (como el de Catherine Didion)
abordarán más en detalle medidas a tomar
en el nivel personal y que pueden favore-
cer el progreso de las mujeres en su carrera
como investigadoras. Para el ámbito ins-
titucional, vamos a enumerar medidas que
se vienen proponiendo en diversas publi-
caciones, particularmente de la Comisión
Europea.8 Buena parte de estas medidas
no necesitan mayor explicación por lo que
simplemente las enunciamos, pero antes
de enumerarlas, debemos subrayar que
ninguna de ellas es óbice para que la acti-
vidad académica e investigadora siga rigién-
dose por los principios de mérito y capaci-
dad. Todo lo contrario, sin la implantación
de medidas correctoras, como ya se ha men-
cionado anteriormente, los principios de
mérito y capacidad no se estarán cumplien-
do por la discriminación activa o pasiva
del talento de las científicas (Véase el re-
cuadro «La implantación de medidas co-
rrectoras»).

«Los hombres tienen
un 7 % más de posibilidades

que las mujeres de recibir
financiación para sus

proyectos.»

Estos cuatro grandes marcos cognitivos,
institucionales y de la práctica diaria del
predominio masculino en la ciencia, con-
dicionan, de forma más o menos visible, el
día a día de la vida profesional de las muje-
res. Por una parte la generalización de los
estereotipos negativos sobre las capacida-
des de las mujeres condiciona el juicio que
continuamente se hace sobre ellas y, a me-
nudo, se hacen ellas mismas, sobre su tra-
bajo y sobre sus expectativas. Todo ello con-
duce a prácticas sesgadas en la evaluación
de sus actividades, sus proyectos y su
curricula, como han demostrado numero-
sas investigaciones.7 Por otra parte, la socia-
lización temprana y no tan temprana de las
mujeres tampoco las prepara para ambicio-
nar el poder, por lo que, en muchos casos,
les resulta difícil manejar tanto las claves
sociales que favorecen el tránsito de la posi-
ción de aprendiz a la de maestro como los
mecanismos para el ejercicio del poder. En
tercer lugar la intensidad del trabajo de in-
vestigación hace que pequeñas distraccio-
nes en la línea de promoción (maternidad,
cambio de residencia de la pareja, cuidado
de padres, etc.) arrinconen a las mujeres o a
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En conjunto, el análisis del sistema actual,
evidencia que no es suficiente con medidas
institucionales que generen unos centros
de investigación «más amistosos» para las
mujeres, sino que es preciso que se entien-
da, por las razones indicadas, que nuestra
ciencia y nuestra sociedad serán mejores
cuanto mejor nos sintamos todos sus com-
ponentes y mejor podamos desarrollar nues-
tras potencialidades. Necesitamos una cien-
cia inclusiva en una sociedad también
inclusiva. #

Capitolina Díaz
CONSEJERA DE INVESTIGACIÓN

EN LA REPRESENTACIÓN PERMANENTE

DE ESPAÑA ANTE LA UNIÓN EUROPEA

Medidas generales

– Inclusión de la igualdad de género de forma
transversal en la actividad académica y cien-
tífica, integrando aspectos de género en:
• las estructuras (manteniendo estadísticas

desagregadas por sexo de toda la activi-
dad académica y científica y buscando el
balance de sexo en los órganos colegiados
y la rotación en los unipersonales),

• los programas (incluyendo contenidos so-
bre igualdad de género y considerando el
impacto de género de las investigaciones
concretas).

– Supervisión de los procedimientos de selec-
ción (de acceso, de promoción, de obtención
de sexenios o similares, de financiación de
proyectos, becas, etc.). En ellos, cabe consi-
derar la presencia de un/a «observador/a de
igualdad» para cada procedimiento.

– Rendición de cuentas, de forma sistemática,
de los progresos en materia de igualdad.

– Atención para que todas las actividades reali-
zadas con dinero público respeten los princi-
pios de igualdad (desde los criterios que rigen
los nombramientos de las Reales Academias
a los comités científicos de los congresos, pa-

sando por los Premios Nacionales o cargos
elegibles).

Medidas relativas a la maternidad

– Guarderías de calidad en los centros de trabajo.
– Parada por el reloj biológico. Esto es, que a

aquellas mujeres que tengan o adopten una
criatura, se les compute un año menos al
medir su producción científica (cuando sea
apropiado).

– Reducción temporal de las actividades de do-
cencia y/o gestión de los proyectos durante el
período de maternidad.

Medidas de acción positiva

– Puntos adicionales a proyectos o curricula de
mujeres que hayan superado el umbral de
calidad.

– Dinero y/o puestos reservados para alcanzar
balance numérico entre mujeres y hombres.

– Reclutamiento activo de mujeres (buscando
potenciales candidatas cuando no se presen-
tan mujeres para competir por un puesto),
particularmente para puestos de alta repre-
sentación. #

La implantación de medidas correctoras
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